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Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no veng^an 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Loi edicto» y anuncios pnela 
ia» y, P articular a» <iua »eau d» 
pago, Baú»faraii DlEz eaxituaoa 
PUR PALABRA y loi anuncio» 
Judiciale» a cinco cènuaioa; 
debiendo lo» Intaraaados acre- 
litar ante» da la publicación 
y por Taedlo de la corraapon* 
diente Carta de pago, baber 
satisfecho su Importe en la De
positarla <!€ Fondo» provincia
le», Bln cuyo requisito no H 

Insert aren.

Be suscribe en a Intervención de la excelentísima Diputación Provincial. El 
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'de la capital por atedio de Ubransas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias, y territorio» 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días ue su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado.
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Bases para la provisión en pro
piedad de seis plazas de auxi- 
liare.s Administrativos de las 
Oficinas Centrales.

Con arreglo a las-bases que a 
continuación se mencionan, se 
proveerán en propiedad, median
te oposición restringida y* entre 
los funcionarios en propiedad de 
este Excmo. Ayuntamiento, seis 
plazas de Auxiliares administra
tivos de las Oficinas Centrales, 
teniendo en cuenta lO dispuesto 
en la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre de 
1939 y disposiciones complemen
tarias.

BASES
1. ^ Dentro de dicha especial 

característica exegida a los opo
sitores, de ser empleados en pro
piedad de este Excmo. Ayunta- 
mie to, las seis plazas de auxi
liares administrativos a proveer, 
se asignan a los siguientes tur
nos;

a) Turno de Caballeros Muti
lados de Guerra por la Patria.

Una plaza de auxiliar adminis
trativo, con el haber anual de 
4500 pesetas.

b) Turno de Oficiales Provi 
sionales y de Complemento que- 
hayan alcanzado por lo menos la 
xMedalla de la campaña o reunan 
las condiciones que para su ob
tención se precisan

Una plaza de auxiliar adminis
trativo, con el haber anual de 
•4500 pesetas.

c) Turno de ex; combatientes 
que cumplan los mi->mos requisi
tos que los anteriores.

Una plazá de auxiliar adminis 
trativo, con el haber anual de 
4500 pesetas. <

d) Turno de ex-çautivo.s por 
la causa Nacional que hayan lu
chado con las armas por las mis 
ma o que hayan sufrido prisión 
en las Gárcele.s o campos, rojos, 
durante más de tre.s me.ses, 
siempre que acrediten su proba
da adhesión al movimiento, des 
de su iniciación, y su lealtad al 
mismo durante el cautiverio

Una plaza de auxiliar adminis
trativo, con el haber anual de. 
4o00 pesetas. 

ej Turno de Haérf m js y otras 
personas económicamente de- 
pendiehte-.s de Jas víctimas na
cionales de la guerra y de los. 
asesinados por los rojos.

Una plaza de auxiliar adminis
trativo, con el haber a lual de 
4500 pesetas. 

fj Turno libre o no restringi- i 
do.

- Una plaza de auxiliar adminis- 

t trativo, con el haber anual de 
4500 pesetas.

2 .® Los opositores aprobados, 
sólamente tendrán derecho a su 
asceriso máximo a, la categoría 
de Oficial 3.°, con arreglo a lo 
preceptuado en las disposiciones 

j vigentes.
3 .* Las condiciones genera» 

,1 les para optar a estas plazas se- 
) rán las siguientes:

a) Ser español.
1 b) No se limita edad en aten- 
' ción a la circunstancia especial 

que tienen (pe reunir los oposi
tores de ser empleados en pro
piedad.

c) Carecer' de antecedentes 
penales y acreditar ser de inta
chable conducta moral, no ha
biendo HÓo procesado por deli
tos comunes ni políticos por ac
tuaciones con'trariaa al Glorioso 
Movimiento Nacional

d) Acreditar una perfecta 
adhesión al Movimiento Nacio
nal.

e) Ser físicamente apto para 
el desempeño del cargo

4.* Todos los aspirante diri
girán las solicitudes al Sr Alcal
de' Presidente del Excmo. Ayun
tamiento, reintegradas con póli
za de l‘5O pesetas, así como de 
un sellœ municipal de 2.00 pese
tas, presentándolas en la Secre 
taría del Ayuntamiento en el pla
zo de tres mesés naturales a con
tar del día siguiente al de la in
serción del anuncio en el <Bole- 
tín Oficial del Estado», en las 
hora.s de diez a trece de cualquier 
día laborable.

5.* El Ayuntatniento se reser
va la facultad de practicar una 
información respecto a las con
diciones y circunstancia.^^ de to
do orden que concurran en cada 
opositor y que figurarán en cabe
za del expediente del informado, 
para ser tenido, en cuenta por "la 
Corporación o. p )f el Tribunal 
clasificador, con la falcultad dis
crecional de una y otro para ex
cluirle de la oposición, publicán
dose’la lista de los aspirantes ad 
admitidos a la misma, dentro de 
los diez di is siguientes al en que 
teng<i lugai l.i selección, en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro 
vincia, en el cual se señalará el 
día, hora y lug ir en que se veri 
ficará el exa men.

6.® Las plazas reservadas a 
los cupos expresados strán cu
biertas por los aspir.inces perte- 
necient-es a cada un~j .le ellos. Si 
no se presentaran aspirantes o 
no se cubriera el cupo asignado 
a cada turno, se traspasarán las 
vaCçintes de unos a otros dentro 
de esta misma convoca.toria re
partiéndolas-a prorrateo entre 
los demás turnes, por lo que 
cuantos reúnan las condiciones 
que se exijen podran optar a la 
totalidad de las plazas.

7.® El Tribunal que juzgará 
la oposición, estará integrado 
por las representaciones previs

tas en la disposición 12.* dç la 
Orden de 30 de octubre de 193 >, 
sobre provisión de plazas vacan
tes en las Corporaciones locales 
y además por el Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, que 
actuará como Presidente, más 
dos Concejales y el Sr. Jefe de 
los servicio.s a que la vacante se 
refiera o persona en quien dele
gue.. De este Tribunal actuará 
como Secretario el más joven de 
los señores Vocales.

8 .® El Tribunal podrá única
mente formular propuestas uni
personales para la provisión de 
cada cargo, puúiendo cada 
miembro del mismo, puntuar de- 
G a 10 por eje cicio; el total obte- 
rddo se dividirá por el número de 
Sres. componentes del mismo* 
El resultado que se obtenga será 
la puntuación del opositor.

9 .* La puntuación ndnima a 
obtener por los ooo^itores para 
aprobar, ser de 5 puntos

10 .’ Los aspirantes se some
terán a los ej rclcios de oposi
ción coH arreglo al programa in 
serto en la disposición adicional 
de la ya citada Orden Ministe
rial, sien(Jo dos los ejercicios a 
realizar; uno teórico (oral) y otro 
práctico (escrito) En el pri
mero y en el plazo de media ho
ra se cont- stará por el opositor 
a dos temas sacados a la suer
te. El segundo ejercicio, consis
tirá en escritura al dictado a ma
no y a maquina,- operaciones arit 
■fiéticas y redacción de documen
tos oficiales cm arieglo a los da
tos y supuestos que se facilita
rán por el Tribunal y en el que 
no podrán invertir más de una 
hora.

11 .® Para aquilatar, en caso 
de empate, los méritos de los as
pirantes a la.s plazas asignadas a 
los tui nos de Caballeros Mutila
dos, Oficiale.s Provisionales y de 
Complemento, ex combatientes 
5' ex-cautivos. cumpliendo lo dis 
puesto en la disposición 9.* de 
la Or Jen .Ministerial ya citada, 
se tendrá en cuenta el t rden de 
prelación siguiente:

í.—L )S Caballeros de la Cruz 
de S m Fernando o Medalki Mi- 
Ijtar

IL—iliber obtenido mayores 
récompensas militares.

líl —La mayor permanencia 
en unidades de combate'desti a- 
das o pri i.era línea.

IV .—En igualdad de condicio 
nes, el que ostente mayor em-‘ 
pleo o categoría militar y en su 
deff'Cto la mayor edad

V .*—Entre los ex cautivos, el ' 
m ivor tiempo de prisión. '

VI.-—Ehtp* lo.s huérfanos y fa
miliares de los muertos por la 
Causa, serán preferidos los que 
tengan a su cargo un mayor nú- .' 
mero de personas.

12.® No se tendrán en cuenta, • 
para resolver los Concursos, 
otros méritos que los acreditados 
con documentos que los justifi- '

quen suficientemente, por tanto 
los Tribunales resolverán a la 
vista de los mismos, con exclu
sión de toda otra clase de prue
bas

13.* Para resolver los empa- • 
tes q^ue surjan en las calificacio
nes definitivas de los ejercicios y 
discernir la preferencia entre los 
opositores del turno libre, con 
arreglo al art." 10 de la referida 
Orden, se establece una prela
ción de méritos en los aspirantes, 
■solamente acreditados documen
talmente, a tenor del orden si
guiente:

a) Haber suLido encarcela
miento, destierro o persecución 
por actuaciones políticas contra
rias al Frente Popular durante 
su mandato con anterioridad al 
Movimiento.

b) Haber prestado .servicios a 
la Putria con carácter voluntario 
y gratuito durante el Movimien
to. considerándose preferente ios 
más antiguos,

c) Haber prestado servicios 
de campaña encuidrado en la 
División Azul, por un tiempo mí
nimo de 6 meses

d) Haber perdido algún fami
liar de l.° o 2 ° grado de consan- 

' guinidad en campaña, asesinado 
por los rojos o muerto a conse
cuencia de persecución o malos 
tratos recibidos.'

e) No haber pertenecido con 
anterioridad al Movimiento a 
Partidos de los inte'^rantes del 
Frente Popular, similares, ni sec
tas masónica.s.

f) No tener ninguna nota des
favorable en su hoja de servi
cios.

14 * Los designados para cu
brir las plazas objetos de esta 
oposición deberán tomar pose
sión en el plazo de 15 días a con
tar de la fecha'en que reciban la 
comunicación de su nombraraien 
to y quedarán obligados a ejer
cer sus funciones en cualquier 
oficina cí dependencia -municipal 
que el Exc.n. Ayuntamiento ten
ga a bien asignarle.

15 .* Los nombrados tendrán . 
derecho a la perc.epci(^n de los 
haberes asignados a la plaza, 
desde el día de su toma de pose
sión, siendo de cuenta dé cada 
uno de ellos, los impuestos que 
gravan esta clase de devengos.

16 .* Igulámente quedarán so
metidos a los Reglamentos de 
person il vigente.s o a los que en 
su día apiuebe la Corp ración.^ 

17 .* En todo lo no previsto en 
las presentes b ises, se estará a 
lo dispue.sto en la Orden Ministe
rial ya. citada y disposiciones 
complementarias de la misma. 

Logroño, 8 de agosto de 1946.
El Alcalde int.°

PROGRAMA que ha de regir 
para el ejercicio teórico en la 
oposición.

Tema I) Organización a.ctual
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del Estado Espaflol. Jefe del Es
tado., Idea general de los Ministe
rios y'Centros Directivos.

Tema II) Falange Española 
Tradicionalista y de lapons. Es
tudio General de sus Estatutos 
Actuación de la misnoa en las Pro 
vincias y en los Municipios.

Tema III) Ministerio de la Go 
btrnación. Organización y ser
vicios que comprende. Benefi
cencia. Fiscalía de la Vivienda. 
Reconstrucción.

Tema IV) Los nuevos funda
mentos políticos. Normas sobre 
unidad de España. Supresión de 
regiones autónomas.

Tema V), Fundamento reli 
gioso de la la vida española en el 
nuevo Estado. Consideración es
pecial de la religión en la ense
ñanza. Derogación de las leyes 
laicas.

Tema VI) Fundamento So 
cial del nuevo Estado. Fuero de 
Trabajo y nueva jurisdicción del 
mismo. Servicio Social de la mu 
jer. Protección a Mutilados y ex
combatientes. Prestación perso 
nal.

Tema VII) Administración 
Provincial. Gobernadores Civi
les. Atribuciones y deberes. Re
cursos contra sus resoluciones.

Tema VIU) Concepto de la 
Provincia. Diputaciones. Orga
nización, funcionamiento y atri 
buciones. Régimen de las Islas 
Canarias.

Tema IX) Funcionarios pro
vinciales. Clasificación. Deberes 
y derechos de estos funcionarios 
Su responsabilidad y sanción.

Tema X) Régimen jurídico 
provincial. Recursos contra los 
acuerdos de organismos y auto
ridades provinciales y casos en 
que procede su suspensión. Res 
ponsabilidad de las autoridades 
y organismos provinciales.

Tema XI) Presupuesto.s pro 
vinciales. Su formación y aproba 
ción. Recurso económicos de las 
Diputaciones Provinciales. Con
sideración especial de los arbi
trios provinciales.

Tema XII) Municipios. Térmi 
nos municipales. Entidades loca
les menores. Agrupaciones inter
municipales.

Tema XIlí) Idea general déla 
competencia municipal y de las 
obligaciones de los Ayuntamien
tos. Atribuciones del Ayunta 
miento lieno y de la Comisión 
Permanente.

Tema XIV) Alcalde. Tenien
tes de Alcalde y Síndico. Refe
rendum. Decreto de 25 de mar
zo de 1938. Carta municipal. { 

Tema XV) Obias municipa
les. Municipalización de servi
cios. Bienes municipales. Su cla
sificación. Ordenanzas municipa
les.

Tema XVI) Secretarios, In
terventores y Depositarios mu
nicipales. Funcionarios admi
nistrativos, facultativos, técni 
eos y de servicio.s especiales, 
Idea general de tos mismos 

TemaXVH) Régimen de tu 
tela y de adopción. Concepto ge 
neral de los recursos contra
acuerdos municipales y casos en 
los que procede la suspensión de 
ellos. Responsabilidades.

Tema XVIIÍ) Breve idea de 
la Ley de Bases de Régimen Lo
cal de 17 de Julio de 1945.

Tema XIX) Decreto' de 25 de 
enero de 1946, regulador de las 
Haciendas Locales Ingresos mu- I 
nicipales en general. Recurso.s 
de los municipios y de las enti- i 
dades locales menores. Del Pa
trimonio municipal. Exacciones 
municipales. Derechos y tasas. 
Contribuciones especiales. Arbi
trios con fines no fiscales.

Tema XX) Imposición muni
cipal. Contribuciones e impues 
tos cedidos por el Estado. Re- 
cargo sobre las contribuciones e 
impuestos del Estado. Fondos de 
las Corporaciones locales.

Tema XXI) Idea de los ingre
sos provinciales en general. Pro
ductos del Patrimonio. Exaccio
nes provinciales. Derechos y ta
sas. Contribuciones especiales. 
Imposición provincial y recursos 
especiales de amortización de 
empréstitos.

• Tema XXII) Presupuestos 
municipales. Principales gastes 
que deben de incluirse. Presu
puestos extraordinarios y espe
ciales

Tema XXIII) Idea general de 
las recaudaciones dt; fondos oro- 
vinciales y municipales. Pres
cripción de créditos a favor o en 
contra de. las Corporaciones lo 
cales Nociones de contabilidad 
y cuentas municipales y provin
ciales.

Logroño, 8 de agosto de 1946. 
I El Alcalde int ®

Administración de 
justicia

Edicto para notificar el embargo 
de fincas a deudores de para 
dero desconocido.'
D. Mariano Tremsp Pallarés, 

Recaudador de Contribucione.s 
del pueblo de Treviana.

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica del año de 1944, he acorda
do y se han practicado los em
bargos, de fincas a los deudores 
de paradero descono.:ido que ha 
continuación se expresan: 
Antonio Araniz Alonso 
Felices Barahona Montejo 
Eleuterio Castillo Pinedo 
José*Chavarri Corral 
Filomeno Galo Delgado 
Marcelo García Vallejo 
Filornena Irazábal Fernández 
Avelina López Fernández 
Sabiniano López Fernández. 
Esteb.in Mañero Cantabrana 
Abel Martínez de Salinas í 
Eloy San Millán López
Job Urrecho Delgado 
Angel del Val Gómez
Máximo del Val Gómez '
Antonia Varona Palacios 
Ambrosio Velandia

Y como quiera que los deudo
res referidos no residen en este 
pueblo ni tiene representante, ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de ru- 
presencarles, se les notificíi por- 
medio del presente que se remi
te a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda 
acordar s.i inserción en el BO
LEEN OMCLÀL según dispone 
el art.° 154 del Estatuto de Rr 
caudación vigente » se Ic.s re
quiere para que en el término de 
ocho, días a partir de la publica
ción de este Edicto, se personen 
en este expediente o nombren 
representan,e que lo verifique 
advirtiéndoles que pas ¡do este 
plazo serán declarados < n rebel
día y no practicará a ¡os expre- 
presados deudóre.s ninguna otnl 
notificación ni requerimiento. 

En Haro a 15 de julio de 1946.
El Recaudador.

1465 i 
D. Joaquín Tdarnica Grijalba, 

Juez Comarcal en funciones de 
L* instancia de la Ciudad de Ha- ' 

ro y su partido.
Hago saber: que el día 8 de no

viembre de 1945, se tuvo por ce
sado en su oficio de Procurador 
al que lo ha sido de este Inzgado 
D Cesáreo Campo Fuelles, ains- 
tancia del mismo, habiendo falle
cido dicho señor el día 15 de di
ciembre del referido año 1945; 
cuyo particular se- auuncia por 
medio del presente para que en el 
término de 6 meses puedan hacer 
las reclamaciones que contra 
aquel hubiere conforme a lo pre
venido en el art.® 884 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y a 
los efectos que el mismo indica. 

Dado en Haro a 17 de agosto 
de 1946.

El Secretario

REQUISITORIA

1461 
Ibáñez Zatón, Frutos de 17 

años, hijo de Frutos y de Andrea 
estado solte^ o natural de Laguar- 
dia (Alava) partido de Laguardia 
provincia de Alava de oficio sin 
profesión domiciliad^ última
mente en Logroño calle de San 
Jua I n.° 284 4.® y cuyo actual pa 
radero se ignora, comparecerá 
en término de 10 días en el Juzga 
do de Instrucción n.® 4 de Bilbao 
cen el fin de constituirse en pri
sión según lo tengo acordado por 
auto de esta fecha en causa nú- 
rnero 104 de 1946 por estafa aper
cibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

Bilbao 16 de agosto de 1946.
El Juez de Instrucción

1464
D. Joaquín Garnica Grijalba, 

luez Comarcal en funciones de 
primera Instancia de esta Ciudad 
de Haro y su partido.

Por el presente hago saber: j 
que en providencia dictada con 
esta fecha en el expediente ins
truido para la exacción de la 
multa, apremio e indemnización . 
impuesta poi el Distrito Fores
tal de Logroño al vecino de Ci- 
huri Cándido Uriarte Gallo, se 
saca a pública subasta por terce
ra vez, sin sujección a tipo por 
término de 8 días lo siguiente:

Una luna de armario enmarca- , 
da en ma'dera, en buen estado de 
conservación. Valorada en 80 pe- ' 
setas

Dicha luna ha sido embargada 
como de la propiedad del sancio 
nado y se vende para pagar la | 
multa, apremio e indemnización, ■ 
más Ds costas del procedimiento 
debiendo celebrarse su remate el 
día 24 del próximo mes de sep
tiembre y hora de las 11 de su 
mañ in.i, t n la Audiencia de este 
Juzgado, sito eñ la caile Siervas 
de Jesús (Antiguo Edificio E-^cue 
las Viejas)

Lo que h.ice público para ' 
conocimiento de los que quienn 
interesarse en L» subasta, advir
tió idose que no se admi.irá Apes
tillas si pj se consigna previ i 
menttí el Id p ir KXl, por lo mènes 
del tipo quT* sirve para la subast i 
hallándój,j depositadti hr luna 
embargada en poder del sancio
nado

Dado en Haro a 20 de .agosto 
de 1946

El Secretario

Ánunciot Ofícialet
—o— I

ANUNCIO ¡ 
•1486 '

Señalado por la Inspección de j'

Amillaramiento el cupo Global 
de riqueza rústica en 64674 pts. y 
el de pecuaria en 7280, y formada 
también por esta Junta Pericial 
la Tabla Municipal de Valores, 
se exponen al público^ ambos 
conceptos, por 8 días, para su 
examen y reclamaciones.

Canillas de Rio Tuerto 21 dé 
agosto de 1946.

El Alcalde,

ADICTO
1471

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el art.® 1)6 del Regla
mento de Hacienda Municipal 
de 23 de agosto de 1924, se hace 
público que desde esta fecha 
quedan expuestas en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
plazo de 15 días las cuentas mu
nicipales correspondientes a los 
cjercic os de 1942 a 1945, ambos 
inclusive, con sus justificantes, a 
fin de que lo.s habitantes de 
este término municipal puedan 
formular por escrito, durante el 
período de exposición y en el 
plazo de 8 días a contar desde su 
término, los reparos y observa
ciones que estimen pertinentes. 

Sotés a 17 de agosto de 1946.
El Alcalde,

EDICTO 
1474

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el art ® 127 del regla
mento lie Hacienda Municipal de 
23 de xAgosto de 1924, se hace 
público quç desde esta fecha 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por plazo de 15 días las 
cuentas Municipales correspon
dientes al ejercicio de 1945, con 
sus justificantes a fin de que los 
habitantes de este término muni
cipal puedan formular por escri
to durante el período de exposi
ción y en el plazo de 8 días a 
contar desde su término los re 
paros y observaciones que esti
men pertinentes.

También quedan expuestas al 
público por igual período de 
tiempo las cuentas Municipales 
de los años de 1 936 al i.943 am
bos inclusive aprobadas definiti- 
varnente por el Ayuntamiento en 
sesión del día 12 del actual a los 
efectos del art.® 581 del Estatuto 
Municipal.

San iMillán de Yécora a 17 de 
agosto de 1946.

El Alcalde

EDICTO
^428

Debieaido procederse por la Jun
ta Pericial a la Rectificación y De
puración del Amillaramiento de la 
riqueza rústica de este término mu
nicipal, conforme dispone la Ley 
de 26 de septiembre de 1941 y Or- 
den M. de 13 de marzo de 1942, 
por el presente se requiere a todos 
los contribuyentes, vecinos y foras
teros, para que en el plazo de quin
ce días, presenten en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, declaración 
jurada dé las fincas que posean en 
esta jurisdicción con sus caracterís
ticas de pago, cabida, linderos, cul
tivos, arbolado, títulos o motivos 
de su disfrute.

Se advierte, que transcurrido es
te plazo, se procederá por la Junta 
pericial a la elaboración del nuevo 
Amillaramiento con los datos que 
obren en el archivo municipal, sin 
atender posteriores reclamaciones 
de los que no hubieren presentado 
las reclamaciones de referencia.

Alesanco, 12 de agosto de 1946.
El Alcalde-Presidente,

un*. ProYloeiaJ
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